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TRD –2020- 220.614.8 

Palmira, 21 de julio de 2020. 
 
Honorables: 
CONCEJALES DEL MUNICIPIO DE PALMIRA  
Correo: secretariaconcejopalmira@gmail.com 
 
ASUNTO: Respuesta oficio CODIGO FO.025.02.04 de Julio 17 de 2020 
 
 
Cordial Saludo. 
 
 
En atención al asunto de la referencia, por medio del presente me permito remitir información 
relacionada con la proposición No.054 de Julio 11 de 2020:    
 
Para la Secretaría de Integración Social es de vital importancia la protección a los derechos de la mujer, 
es por ello que venimos trabajando en el fortalecimiento de estrategias de articulación que permitan la 
atención oportuna a las mujeres víctimas de violencia basadas en género, con relación al cuestionario 
enviado por la corporación nos permitimos informar que daremos respuesta al punto No.5 teniendo en 
cuenta la competencia que nos asiste.  
 
5. ¿Cuáles son los planes, programas y/o proyectos, para prevenir o mitigar este flagelo? 
 
La Secretaría de Integración Social atendiendo los direccionamientos dados por los pronunciamientos 
normativos realizados por el gobierno nacional para atender el estado de emergencia derivado del 
COVID -19, Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer y Secretaría de la Mujer, Equidad de 
género y Diversidad Sexual del Valle del Cauca, estructuramos una estrategia dividida en Cuatro (04) 
acciones: 
 
¾ Promoción de la oferta institucional para atención de víctimas de violencias basadas en género 

por contingencia nacional de aislamiento preventivo. 

En primera instancia desde la Secretaría de Integración social se estableció una línea telefónica para 
atender a las mujeres, línea que facilitó atender desde las necesidades alimentarias hasta casos de 
violencias basadas en género. Debido al aumento de casos de violencia durante el periodo del 
aislamiento se habilitaron cuatro líneas telefónicas más las cuales son atendidas por las comisarías de 
familia las cuales están trabajando 24 horas, sumado a ello se habilitaron dos correos electrónicos.  
Líneas telefónicas:  
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x 3170408513 

x 3175100201 

x 2859732 

x 2859733 

x 2859734 

x 2859735 

x 2859736 

Correos electrónicos:  comisaria@palmira.gov.co     commifamiliapalmira@outlook.com  
 
 
 
¾ Garantía de los derechos sexuales y reproductivos: 

Dentro de este aspecto logramos tener reuniones de articulación con la Secretaría de Salud y Profamilia 
para abordar temas de derechos sexuales y reproductivos, por lo cual se estableció que en el municipio 
de Palmira se ha prestado el servicio de atención en salud sexual y reproductiva a través de los canales 
virtuales habilitados de manera continua.  
 
¾ Mujeres socialmente expuestas: 

Resaltamos que dentro de la población priorizada de acuerdo a sus condiciones de mayor 
vulnerabilidad, para ser atendida en medio de esta contingencia impuesta por el COVID19 están las 
mujeres madres cabeza de familia, mujeres negras, indígenas, en condición de discapacidad, mujeres 
trans y trabajadoras sexuales. Para ellas han estado dispuestas ayudas alimentarias, apoyo psicosocial 
y demás servicios prestados por la secretaría de integración social como de otras secretarías aliadas. 
 
¾ Trabajo de cuidado: 

Teniendo en cuenta que en tiempo de aislamiento preventivo obligatorio las mujeres y hombres estarán 
todo tiempo en casa se hace necesario desplegar acciones para que las practica del cuidado y 
mantenimiento del hogar sean repartidas equitativamente entre sus miembros sin generar recargas 
hacia las mujeres, por lo anterior desde la secretaría de integración social estamos trabajando en la 
difusión de piezas gráficas. 
 
Desde la Secretaría de Integración Social se ha gestado un espacio de diálogos virtuales ³Mujeres 
Pa´Lante´ para el empoderamiento político y social de las mujeres del municipio de Palmira, 
contribuyendo al desarrollo de capacidades de las mismas. Lo anterior se está llevando a cabo a través 
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de la socialización de contenido académico y vivencias de mujeres que lideran procesos y hacen 
incidencia desde diferentes escenarios. Estos espacios de diálogos virtuales ³Mujeres Pa´Lante´ se 
están desarrollando una vez a la semana y se tiene proyectado para los meses de Julio y Agosto. 
 
 
CRONOGRAMA Diálogos Mujeres Pa´ Lante   Llevados a cabo: 
 

FECHA TEMA INVITADAS 
26 de junio Evento de lanzamiento: 

Realidades y Resistencias de 
las mujeres negras En 

Colombia. 

Emilia Eneyda Valencia 
Angélica Mayolo 

08 de Julio Mujeres, liderazgo y 
emprendimiento 

Elizabeth Martínez 
Angélica Rocha 

15 de Julio Mujeres rurales que siembran 
resistencia en los territorios. 

Matilde Mora 
Edilia Mendoza 

22 de Julio Mujeres, arte y cultura Juliana Zúñiga 
Pilar Bustamante 

 
Finalmente, se realizó acompañamiento el día 29 de mayo a la brigada por un Valle sano y solidario de 
la Secretaría de la Mujer, Equidad de Género y Diversidad Sexual de la Gobernación del Valle del 
Cauca. La cual busca generar espacios de proyección para las mujeres y población diversa, esta se 
llevó a cabo en las tiendas Cañaveral centro y tienda Cañaveral Barrio nuevo. 
 
 
Canales de Comunicación  
La Administración Municipal es consciente de como el aislamiento y la difícil situación económica de 
muchos hogares, influye en la salud mental de las personas y puede conllevar a aumentos en los casos 
de violencia de género y maltrato infantil. Es así como se han dispuesto líneas telefónicas, para el 
acompañamiento en estos casos. Información difundida en las redes sociales de la entidad así mismo 
como en su versión impresa en diferentes lugares del municipio. 
 
Rutas de Atención y Denuncia  Violencia Sexual y Violencia Intrafamiliar  
 
La información de interés y la ruta de atención a mujeres han sido difundidas a través de diferentes 
canales; como lo son las piezas gráficas que han sido publicadas en las redes sociales de la alcaldía 
municipal, de la Secretaría de Integración Social y adicionalmente se han distribuido con las ayudas 
alimentarias entregadas mediante Stickers. 
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Ruta de Atención a Niñas y Mujeres Victima de Violencias  
Cabe resaltar que Palmira hoy atiende las violencias desde conceptos tales como: Maltrato  
intrafamiliar,  violencia  sexual;  pero  no cuenta con  un accionar en términos diferenciales, ubicando la 
ley 1257 de 2008 como eje rector para el restablecimiento de los  derechos de las mujeres, por lo 
anterior desde la Secretaría de Integración Social se está adelantando  el estudio de una propuesta de 
ruta de atención a niñas y mujeres víctima de violencia. 
 
Mesa de Erradicación de Violencia  
Cabe anotar que la mesa de erradicación de la violencia en el municipio de Palmira venía siendo 
convocada a través de la Secretaria de Gobierno, la misma no cuenta con un acto administrativo de 
Creación, es por ello  que la Secretaria de Integración Social  desde el mes de marzo asumió la 
Coordinación y reactivación de  la mesa, así como la  proyección del acto administrativo  que 
legalmente la regule. 
 
ESCUELA ITINERANTE  
Dentro del plan de desarrollo Palmira Pa Lante  2020-2023l, tenemos contemplado el  Programa 
Apuestas para la incidencia política y social de las poblaciones - Personas formadas virtual  y  
presencialmente para el empoderamiento político  y  la  prevención  de  la violencia, a través del cual  
Desarrollaremos  la Escuela Itinerante, espacios para generar un proceso de reflexión, formación y 
construcción  para la incidencia social y política, logrando visibilizar a la as mujeres que en su 
diversidad han sufrido y sufren violencia. 
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De esta manera damos respuesta a los requerimientos de la corporación, encontrándonos en plena 
disposición de atender cualquier aclaración o información adicional al respecto. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN 
Secretaria de Integracion Social 
 
c.c Fabio Mejía – Secretario de Gobierno. 
 
Redactó y Transcribió y Aprobó: Sandra Patricia Rivera Velasco - Subsecretaria de Desarrollo e inclusión Social.                         


